
NUMERO: «“ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARÉTTA DENOM] 

ADA *DUSAL C.UTDA .” . 

CUANTIÁ + $ 150.000,00 

República del Ecuador, hoy día Lunos veinte de Juníto- 

EONOR 

        
       

                       a , , : a A EU A 
Mos OGNeci3 anta arkanka 7? Sata aura E 1 CIA LA 

GAME PEÑA, NOTARIO TITULAR OCIMVO DE ESTE CANTON, comparece:    
      soltero, saña ba Bernardo duelrolo 49 1ma pava tor 28 no. 

     
   

    

ne presenta la minuta del tenor siguiente, -- 

   Públicas a su cargo, sírvaso incorporar una por la cual cons 

ta el Aumento dé Capital y Reforma de Estatutos que se deter 

mina al tenor de las sai entos ciádusulast-- 

19 

20 

     

    

Jaime, a nombre yen representación de la Compañía DUSRL C.-    

  

25 did en $4 cuiidag de Geranka Oprasenianiea 10 vo 

268 | Somo consta del nombramiento debidamente inscrito y que Se a     
compañia como documento habilitante, plenamente, facultado p 

INV 28 | la Junta Gencral de Socios celebrada ol veintisáia de Abril 
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de aí1 novecientos satanta siete, cuya copia del agta se JQ de 

compañía también para Ser agregada e incorporada como documento        

     

         

      

     
rio Público doctor Gustavo Palconí Lodemma, con un Capital 50 

cial de cimuenta M11 Suores debidanento aprobada e inscrita 

en el Regístro Mercantil al doca de Agosto del míeno año. 

E -. Junta General de : pa : 

el local social el veintisóáis de Abril de mil novecientos se» 

E +" BIE anta Sia. 5904 k 408 011348 Mentar es Apta, La 

cial de la Compañfiía y Reformar los Ectatutos en loa artículos 

   
1 

1 

     

         
   

    

       
   

12 

13      
   

14 hr LAS t LA] + e 

reforma que constan en el acta de la mencionada sesión de 

ta Genoral y cuya copia certificada del acta se inserta en la 

15 

   mi representación DUSAL C.+LTDA,/ aumonta su capital social en 

ciento cinguente mil euereas EA Que on consecuencia, sumado al 
aumento al capital original, el capital! social de la Compañila 

Y Gue dicho aumento se 

efectúa en base de la suscripción de ciento cincuenta nuevas 

24 
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participaciones de un mil sucros cada una, que corresponden al 

aumento enunciado. las mismas que se encuentran suscritas de 

la siguiente formas Uno.- El sofioor Julio Salgado Durango s8us- 

eribe setenta y cinco participaciones de un aní1 aucres cada - 

uba y las paga cn numerario el cien por ciento del valor de - 

cada una de ella, mediante entrega y depósito en caja de la - 

      
        

     

    

    parda 

General de Socios, de la siguiente maneras "Artículo segundo 

Materiales de construcción , vahículoa, máquina- 
   

  

   

    

    

    

   

  

mentos y efectuar instalaciones, servicios de mantención y xe 

saración de los mismos” .- "Artículo Cuarto El capital de la - 

Compañía es de Doscientos Mil Suares, dividido en dosgientas ( 

participaciones de un mil a otes cada una" .- Igualmente queda 

roformadas las demás dispodiciones setatutarias que se opongan 

19 

20     
21        

  

a la presente reformo.- d) due la nacionalidad de los socios    

  

22 

suscritoros de las nuevas participacionos es ecuatoriana,- A-      23       
gregue usted, señor Notario, las demás clíusulas de estilo pa 

ra la plona validez de la presente escritura pública.,- firma- 
     

  

   

  

8    e" JoAhifroedo Larrea C.- Abogado.- Registro número: muíl oc:



  

T 

1 DOCUMENTOS - HADILITPANTES » *DUSAL ,CLTDA. EXPORTA 

CIONES - IMPORTACIONES .- ACTA DB LA JUNTA GEUERAL EXTRACRDIMA, 

RIA DB SOCIOS DE “DOSAL C.IFDA.”.- En la cíudad de Guayaquil, 

¿(9 los vointiséio días dol mea de Abril de mil novecientos sa 

tenta y sciaeto, ciendo las cinco de la tarde. on el local po» 

cial de la Compañía, ubicada en Avenida Olmodo trescientos una 

oficina troscientoa cuatro, tuvo lugar la Junta General Extraol 

dinaria de Socios de DUSAL C.14DA, Actuando como Secretario - 

de la Junta, el Gorente de la Compafila señor Josá Bernardo Quel 

oo
 

rolo Jaime, deja constancia que los concurrentes a la Junta » 

>
 

o
 

»
 

represégntan la totalidad del capital social suscrito de cin» 

cuenta mil sueres, y la totalidad del capital social pagado de 

m
d
 

m
b
 

12 

13 |¡Veinticingo mil sueres, y por lo tanto proceda a instalarla - 
7 

  

14 [SON la presencia de los sigmientes socios. Uno. El socio 

    fior Julio Salgado Durango, representado 

rita Maruja Uraga Moya como consta en Poder Bapecíal logalmen 

15 

16 

17 |ta conforido y cue se adjunta como dogumento habilitante, pro 

, 

E 

|
 

Ys E 

. 
> 18 ¡Pietario de veinticinco participaciones de un míl sueros gada 

una, con un valor total de veinticinco cil suares; DOS.» El - 

  

19 

20 socio sañora Laura Durango de Salgado, ropresentada por su + 

21 poderado señor Juan Antonio Salgado Durango como consta en Pa 

22 dar General legalmente conferido y que ee adjunta como docunen 

to habilitante, propietaria de veinticinco participaciones de 
23 

un al sucres cada una, con un valor total de vainticinco mi1 
24 

    sucreg»- El Presidenta de la Compañía, señorita Maruja Uraga - 

     
25 

2o Moya, declara instalada la sesión, gejuidamenta, el señor Josá 

27 Bernardo Queirolo Jaime tom. la palabra e indica que el objato 

28 de la presenta Junta, es regolyer log puntos que se indicaban
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¡ en la convocatoria de margo treinta y uno de mí1 novecientos - 

     efecto en Caja la cantidad de doce mid quinientos suares an -» 

(UICra y aí Miamo la señorita Maruda Ura:z 

y en representación del socio señor Julio Salgado Durango, de- 

clara que cancela la totalidad del saldo del capital susarito 

pOr su representado, entregando al afecto en caja, la canti- 

dad de doce mil quinientos sucres en nunerario.- la Junta por 

unanimidad resuelve al respecto aceptar las cancelaciones y - 

lag formas de pago correspondientes al capital que se susari- 

pes de Salgado, representados por Maruja Uraga Moya y Juan A 

tonio salgado Durango respectivamente, quedando así el capi- 

tal social guecrito y pagado de DUSAL,CLPDA. en cincuenta mil 

sucres.- A continuación, el oeñor Jos3 Bernardo ¿uelrolo, ex 

blica a log socios la necesidad que a:ista de aumontar el capi- 

tal social de. la Compañía por las disposiciones legales actua 

limadas: a su vez los socios manifiestan que es también su € 

seo el aumentarlo.-» Luego de las deliberaciones de rigor, la 

Junta resolvió aproba: por unanimidad ol aunento de capital - 

socíal de la Compafifa on Ciento Cincuenta Mil Suares, para lo 

cual deberán emitirse ciento cincuenta participaciones de un 

rail sucres cada una duo representarán el capital aumentado, - 

| dozando los socios del derecho de preferencia. según la Ley - 

de Compañilas para la suscripción de las nuevas participesio» 

         

  
  

   

     
    

   
  

  

   

        

   

20 

  

        21 

22 

    

23 

    

24 
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7 [40 Durango, por intermedio de su apoderado señorita Maruja - 

Uraga Moya, cuscribir sotenta y cinco nuevas participaciones 

y | de un mail sucros cada una y pagar en ntumorario cl cien po: 

ciento dol valor do cada una de allas, entregando al efecto e 

6 | Cajas la cantidad de setenta y cinco mil sucres.- B) El socios 

y | Laura Durango López de Salgado, por intomedio de su apodora=” 

do Juan Antonio Saigado Duranijo. decide suscribir setenta y 

y | Sinco nuevas participaciones de un aíl sucras cada una y pagay 

en numerario el cion por cicnto del valor de cada una de ellas, A 
    

10 

  

q | entregando al efecto an caja, la gantidad de setenta y cinco 

40 cil suecres. Con lo cual ye encuentran completamonte suscritag 

1 | Y pagadas lag ciento cincuenta naovas participaciones corres” 

12 | Pordliontes al aumento de capital social de la Compañfa,- A aQ 

16 tinuación la Junta resolvió por unaninidad aprobar la forma - 

16 | de suscripción y pago de las nuevas participacionas.- El Ga» 

¡y |Yenta., soñar José Bernardo Queirolo Jaime, nuevamente toma la 

18 palabra e indica que, toniando la Compañía DUSAL C.LTDA . 

objeto, también la importación de maquinarias, 

tanto la importación de repuestos, herramientas, aocesorios e 

  

19 

20 

21  (inotrumentos para dichas maquinarias o equipos cono efectuar il 

22 instalaciones, servicios de uantenelón y reparación de las - 

alsmas, para loaml es necesario la ampliación del objato so 
23 

24 cial de la Compañía, - Los socios, luego de deliberar los con” 

25 vanientes e inconvenientes de lo expuesto, por el Gerente, de 

ciden por unanimidad ampliar en los estatutos el objato social 

on la forma expuesta por el Gerenta.- El soñar José Barnardo 

26 

27 

7g | ¿Wairolo Juino nanificota que, toda ves que se ha acordado -
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aumentar el capi 30d a Compeñía amp alo] 

to sociai, los estatutos de la miema se deberán reformar de 14 

n , F ¡¡ 58
 z pS he e sa 

Siguiente manoraz, El Artículo segundo, correspondiente al - 

objeto social de la compañía, en el numeral Dos, dirda ooo. 

“katerialos de construcción, vehículos, maquinarias y equípos 

repuestos, herramientas, acoosoríos e instrumentos y efectuar 

instalaciones, servicios de mantención y mp 

nos” .- El artículo cuarto correspondiente al capital dirá - 

"Ei Capital de la Compañía os de doscientos mil suarea, divi- 

  

dido en ácscientas participaciones de un mil sueres" ,- 

olsma manera quedarían reformas todas las disposiciones an- 

tatutarias que ge opongan a la presente reforar. Los 3ogios -»- 

da común aquerdo, resuelven por unanimidad aprobar las refor- 

masa de log estatutos en el sentido expresado por el secreta» 

rio.- La Junta resuelve ¿igualnente autorizar al Garente señor 

José Bernardo Queírolo Jaime para que roalice todas las dili- 

gencias necesarias para otorgar escritura pública de aumento 

de capital social y reforma de estatutos de DUSAL C.UTDA, Sa 

concede un roceso para la elaboración de la presente acta.- 

Concluído el receso se da lectura al acta elaborada, la misma 

¿Me es aprobada por todos y cada uno de los socios reprasenta 

- Juan Antonio Salgado Durango en ra- 

A. 

Moya en representación de Julio Salgado Duranyo que pura gone 

tanai £firoan on el acta.- firmado.- Laura Duraggo L. de Sal=- 

gado -» Por intermedio de su apoderado- Juan Antonio Salgado D, 

firmado.- Maruja Uraga M.- Julio Salgado Durango - Poxs inter 

medio de su Apoderado Maruja Uraga Moya.- firmado.- Josó .Bex- 

"MUNDO"



y hardo Queirolo Jaime - Socretario.- firmado.- Maruja Uraga - 

Moya -» Prasidente.- My un sello".         
  “Guayaqui1, diocig:ete de Agos    o de mil novecientos satenta 

y seis.- Señor Josá Bernardo Queírolo Jaimo - Presente.- Da - 

más consideraciones, Cánplene comunicarle que el día de hoy 

      
      

  

la Junta General de Socios de la Compañila DUSAL C.LEDA. tuvo 

ol acierto de nombrarla Geronte de la miso, por al tiempo de 

  

     
      Ginco afios y con las atribuciones constantes en los Bstatutos     
Sociales entra las que se incluye las de representar indivi. 

  

   
duainente en forma legal, judicial y extrajudicial a la Conmps 

fifa DUSAL C.LPDA. se constituyó el veintidos de Junio de mil 

    

10 

  

   1 

    novecientos setenta y sois ante el Notario Quinto dal Cantón 

Guayaquil, y fué inscrita el doce de Agosto en el Registro - 

12     

  

   13 

Mercantil.- Atentamente.» firmdo.- Laura Durango López de -    

   

14 

   Salgado -» Secretaria Ad=-hoc.- Acepto el cargo.” Guayaquil, 

diec sieto de Agosto de mil novecientos setenta y sois,» fig 

15 

16 

  

    

  

mado.- José Bernardo Queirolo Jaima,- Queda inscrito este non 

bramiento de fojas diecisicte mil doscientos alncuanta y dos 

a diecisiete mil doscientos cincuenta y tros, numero tres mil 

seiscientos noventa y cuatro del Registro Mercantil y anotado 

17 

    

18 

    

19 

  

   20 

bajo el número doce mil cuatrocientos cuarenta del Repertorio 

arohivándose los certificados de Registro y Defensa Macional, 

    

21 

   

  

22 

    

Guayaquil, veinte y tres de Agosto de mil novecientos setenta 

y seig.- El Registrador Morcantil.- firmado, - Abogado Héctor 

Miguel Alcfívar Andrade - Registrador Mercantil del Cantón Gua 

23 

    

24 

   

  

25 

    
    “Guayaquil, diecisicte de Agosto de mil novecientos setenta y 

27     
seis,- Señorita Maruja Uraga Moya ».- Presenta.” De máis congi-    28 

   



> "e 

i 
+ 

+ 

q x 

000 06 L-“ 
1 doracioness Cámpicne comunicarle que el día de hoy la Junta Ge 

novecientos sotonta y sois. fZirmado: Maruja Uraga Moya. Queda 

13 | inscrito este Nombramiento a fojas dioccislate mil cuatrocientos 

14 | clncuenta y uno námero tios mil se6tecientos cuarenta y cinco- 

del Rogistro Mercantil y andado bajo el númoro doce mil quinie 

tos veinticuatro del Repertorio.Queds n archivados los gertifigs 

15 

16 

17 | dos de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil,2igosto vainticua 

tro de mil novecientos setenta y seis, El Rogistrador Mercantil. 

firmado: Abogado lléóctor Miguel hleívar Andrade Regist dor Hex 

cantil del Cantón Guayaquil." CONSULADO DEL ECUNDOR SANPIAGO CUJ 

LE. PODER ESPECIAL: Cero once, En la ciudad de Santiago, Capi 

    

   

  

tal de la República de Chile, a primero de Abril de mil novecien 

tos satenta y siete,ante mí el Cóngul del Ecuador en Santiagc 

24 | Licenciado Manuel J, Rodríguez Ordóflem, comparece el señor Julio 

25 César Salgado Durango, casado, Factor de Comercio, códula de iden 

tidad número cero nuova-seiscientos un mil soiscientos diecisdis 26 

¡$ 
de Ecuador domiciliado en Viña del Mar,Logs Plátanos dos mil se 

79 | Senta y uno,iayor de edad, y hábid,a quian de conoser doy fa y 

“MUNDO”



LL 

1 dicar*Que aleva a Escritura Púábliga la mínuta que me presentó 

y ¡Suyo tener literal es el siguiente:Comparece don Julio César- 

3 [Salgado Durango, ecuatoriano, casado, domiciliado on Viña del Mar : 

4 (Y por el prosente instrumento confiere poder especial a dofia- 

5 Maruja Uraga Moya,domiciliíada en la ciudad de Guayaquil, para- 

  

  
75 08 mí] novecientos setenta y siste. firmado: Manuel Rodríguez - 

26 Ordóñez Cónsul del Ecuador Santiago de Chile, Hay un sello”,- 

  

28 lización número cinco míl salscientos uno. Quito, a diecinueya-



a [11ón Director del Depa rtamento de Legalizacionas y Pasapottoes. 

"CORSULADO GENERAL DOL ECudDOR VILMMROISO CHIA. PODER GENERAL 

s [Dolores Fernández de Córdova,Cónsul del Ecuador en Valparaíso, 

, [República de chilo,cortificacgua an el Registro do instrumentok 

g [Públicos del Consulado General a 3u car: 

tu“nlmente dico: “Número catorce: En la ciudad de Valparaiso RF 

10 [Pública de Chile,a los catorce días dal mos de Mayo de mál nove 

211 cientos setenta y seis,anto ní,señora Dolores Pernández de 

12 [dova Cónsul del Ecuador en esta ciudad, 

13 criben, comparace la ceñora ivuza Durango Lópoz de Salgado Vasal.,. 

214 ecuatoriana, casada, mayor de edad, profosión quoeimceres dombsti- 

15 [c08, domiciliada en la Avenida Los Plátanos, número dos mil sesej 

ta y uno en Viña del Nas, dontro de mi jurisdicción consular, de 

19 ¡timos derechos, tiere a bien conferir, Poder Gerrmxal, qe 

29 (Sal por derecho se requiere,al señor Juan Antonio Salgado Du- 

2 rango.Chileno, soltero, mayor de edad,de profesión comexciante, + 

27 ¡domiciliado en la Avenida Los Plátanos núlero dos mil sesenta- 

23 |Y uno, residenta en Viña del Mar, para que a ai nombre y represa 

2 tación intervenga en todo acto o contrato sea de la naturalesa 

25 [Y Cuantía que fuera, relacionado con ui persona y bienes; para 

que comparezca ante cualquier Juzgado o Tribunal de la Repúbli 
26 

1 y ba en representación y defeusa de mis intereses: para que admi 
De 

aL nitro mie bienes en la forma que crea más conveni ente.En tal-  



virtud al procurador nombrado podrá vander, permutar, hipotegar 

o en cualuumier forma disponer o gravar uias bienes, muebles o - 

inmuebles, adquirir crádito, otorgar garantías; para constituír 
      

     
        

  

    
    

          

prorrogar, modificar. disolver o Xkquidar, toda clase de socieda- 

des y comunidades, asistir a sus Juntas con voz y voto,abrirx - 

cuentas corrientes en cualquier banco da kh República del E - 

cuador +. girar o cancelar choques;otorgar recibos o £iníquitos) 

   aceptar.gírar o ondosar pagarós, letras de caubío o amalquier- 

otro tipo de obligaciones quirografarias; der mig bienes en a 

rrendaniento o administración: adquirír nuevos bienes o así mis 

mo administrarios: iniciar o continuar juícios de la cuantía y 

naturaleza que sean; interponer recursos, somoter a la degisió 

10 

11 

12 

          
    
de árbitros e transigii en la foma y modo que a su juicio ve 

conveniente, contestar demandas nuevas y absolver posiciones» 

o confesiones judiciales dentro o fuera de juicio que se solj 

citaren a la ototgante, A efoccto de todo la cual, el procura- 

dor nombrado hará uso do las facultades comunes a los procura 

dorea, de las especialas a que se rofiere el artículo cincuen 

ta del vizenta Código de Procedimiento Civil, que se tendrán 

como expresamente incorporadas en este mandato a fin de que - 

no sea la falta de autorización la que obate cl fiel cumpli - 

miento del uismo. Para ocste otorgamiento se cumplieron los pra 

ceptos legales y leída que £uá por mí, la Cónsul, esta escri- 

tura. Íntegramente a la otorgante, en presencia de los testi- 

gos instrumentales que concurrieron en unidad de acto señoras 

Victor Ulloa Puentes, cagado, Chileno, mayor de edad, empleado” 

domiciliado on calle Brasil mil Sotecientos ochenta y ainco de 

esta ciudad;Alberto Bezanilla Gandara, soltero. chileno, mayor 

13 

14 

       
     

    

     

      

         

15 

16 

17 

18    
19 

20    
21 

22    
23 

24    
25 

26 

27 

28 
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2 ke edad, Ingeniero Civil, domiciliado en calle Denton nfíímero 

nil novecientos sesenta y seis de Visa del Mar, y José Llach 

Mafíei, casado, chileno, mayor de edad, domerciante, domigi- 

liado en la callo Francia número troscientos setenta y uno de 

esta ciudad, se ratifica y firma conmigo y con dighos testigos 

a quienes tanbién conozco de todo lo cual doy fe.- firmado. - 

Laura Durango López de Salgado Vasgi.- firmado.” Victar Ulloa 

Puentes, >» firmido.- Alborto Bezanilla Gandara.- firmdo.- Jodé 

Llach Maffei, Tostigos.- firmado.- Cónsul del Ecuador Dolores 

      
    

      
    

      
  

    

    
  

    
       

  

Fernández de Córodova.- Para los ebctos legales, extiendo es 

ta Primera Copia, debidamente cotejada con su original, en la 

ciudad de Válparalso, a los catorca días del nes de mayo de 

mil novecientos setenta y sois.- £irmado.- Dolores Pexnández 

da Córdova.- Cónsul del Ecuador.- República del Beuador.- MÍ 

nisterio de Relagionos Exteriores.- Logalización uno siete sei 

nuevo. - Quito, a nueve da junio de mil novecientos setenta y 

seis.- Cortifico que la firma precedente de Dolorea Farníndaz 

de Córdova es autóntica.- f£irmado.- Ramón Valdez Balién.- Di 

rector del Departamento de Logalizacionos y Pasaporte" .- Has 

ta aquí la minuta y documentos habilitantes que quedan elaevadbs 

a Escritura Pública.- Quedan agregados a mi Registro formando 

parto integrante de la presente escritura, los aortificados 

de la Jefatura Provincial del Guayas; Integración Banacaria., 

Bl Registro Unico de Contribuyentes. - Leída que fué esta esari- 

tura de principio a £ín, por aí, el Notario, en alta yoz, a - 

los comparecientes, éstos la aprjeban en todas sus partes se- 

afirman, ratifican y para constanaila firman en unidad de agto 

y cormigo.- DOY FE.- firmado.- José Quairolo.- Cédula de Ciuda=- 

10 

11 

12 

13 
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15 

16 

     
    

      
    
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

    
    
  

23 

24 
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, Manía números cero nueve - cero doscientos noventa y cinco mil 

| 
tenta y giete nil novecientos setenta y nueve, - f£irmido.,-Josá 

| 
INSCRIPCION Mómero coro nueva nueve cero dos nueve cero cuate 

  

g [ocho dos cero caro uno.- Nombre o razón social DUSAL C.LTDA, 

| 
" 
1 |[mínante Impuesto Exp. Distr. Mag. Agri. Pecha de Constitución 

5 en 

14 ¡va mí Empresa o razón social DUSAL CIA. LATA. 

15 [AO mil novecientos setenta y sela", 

“MINISTERIO DE FINANZAS JEFATURA DE RECAUDACIONES DE GUAYAS ,- 

    

  

16 

17 [DATOS DE INENTIPICACION DEL SOLICINANTE Queírolo Jaime José - 

Bernardo.- Códula de Identidad número caro nueve - caro dos- 

má
 

co
 

A
 5
 

19 cientos noventa y cinco mil setecientos setenta y uno,- Tri! 

20 | números setenta y siate mil novecientos setenta y nueve.- y a 

21 | nalidad Ecuatoriana. Ciudad Guayaquil Calle Imbabura doscien 

22 tos treinta y nueve.- Motivo de la solicitud Aumento Capital 

23 [Y Reforma Estatutos DUSAL C.LTDA.".- Mayo seis de mil nove- 

24 atentos setenta y siete. - fizmado.- José Quelrolo.- i E 

25 ¡cinco de mayo de mil novecientos setenta y silate,- La Jofatura 

Provincial de Recaudaciones de Guayas, - Cortífica Que el soli 

cltante no adauda a la fecha cantidad alguna en lo que ae ro- 
26 

27 

fiore a impuestos físcales en esta Províngcia.- Este certifica 
28 

  

e 
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Jefñor Jefe de Recaudaiciones dol Guayas.- Ciudad,- Bstimado Se 

no rosidiz on el Ecuadore- firmo ol apodezado, señor Juan Sal 

¿ado Durango. - £irmado.-» hlmagro Velásquas Cevallos - Jefe de 

Fogaudaciones del Guayasg.- las 

“Ggayaquil. tres de nmaiyo de a121 novociontosy setenta y siotas”- 

Sofjor Jefa de Recaydaciones dol Guayas.» “iudad.” Eutimado S 

fou: Laura Durango Lópoz Ce ¿algado atentamente solicita se Ñ 

va ordena: que ha contánuación de la presente se me confiara 

cortificación de no sor daudor del fisco poza los efectos de 

ampliar capital de compañía "DUSAL C.LMDM." vocion constituldi 

ca Agosto do m42 novecientos setenta y scig.- Mi nacionalidad  



¡ mado.- Laura Durango López de Salgado por intermedio de su apo 

  

g | Vdafatura a la fecha.- Guayaquil, cinco de mayo de mil noveciey 

tos setenta y sicto.-» Notas No presenta códula de ciudadanía 

g | n4 códula tributaria por no residir en el Ecuador. fia ol 

Apoderado, señor Juan Salgado Durango.» firmado.” Almagro Velas 

    

10 |[Quez Cavallos - Jofa de Recaudagiones del Guayas” .-—— 

  

*DUSAL CALUTDA. INBREZO DE CAM.” Guayaquil, abril veintisóis 

1 | de mil novecientos setenta y siete.- Recibí de Laura Duran: 

López , la sum de Setenta y Cinco Mil Sucraa.- 13 

  

15 [del veintisáis de abril de mil noyecientos setenta y siete.- 

[Recibí Conforne.- firmado. - José Muairoio -— DUSAL C.LIDA? mo 

7 | "Némero quinientos sesenta y ocho mil dosalentos noventa y - 

  

29 [rar su boleto del recibifor debidamente sellado y con la aar- 

tificación impresa en el espacio respectivo.- Esta depósito - 

22 ¡esta sujeto = las condiciones estipuladas al dorso, “Mayo cuatxo, 

23 míl novecientos sotenta y sieta.- Valor Setenta y Cinoo Mil - 

Sucre.” Cuenta número quianco-=cero cincuenta y uno-=cero! 

  

24 

25 ["DUSAL C.IADA. INGRESO DE Cidh,- Guayaquil, abril veintísóta 

26 de míl novecientos sotenta y sieta.- Recibí de Julio Salgado    27 [Duvango la suma de Setenta y cinco mil sueres . Conceptos Canag 

28 [la 2Umento de capital según Junta Goneral Extraordimria del 

     



ads" B3nco e Garma ta ddye Paca ao: 

MAL CLP se da zuega a los ceñocos dopodigantes rotírar ey 

arogo dal pulidos dalidacenes coiiaÚM 7 a0Nn 14 

a das Guadclc cos ant pa 

fa rá povocientos setonta Y piectos.» Valor Setonta y elnoo Má 

bir na 

ado alí nomealantes dotenía y cletos» Za £o d€n alo onifiaro 

OT TERCERA 0% A YN MIZO Y PACO.” Suuyagoild, volabe 
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21 
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istottilos uo fa compolín 

cada * too: - CCA, Cue de razón du sa aprobación Guava 

quíl, Agosto ¿4 de 1,977. - - - o A 

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que En «umplinieate de 1g Resolunión Número RL-3304, expedida 

¡por el Intendente de Compañías 16 de Agorto de 1977, queda inecrita 
L 

  

  

esta escritura pública la que contieno el contrato de AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "DUBAL C.LIDA.", de fojas 10.762 a 
  F - 
19.780, Mimero 4,404 del Registro Mercantil y anotada bajo el símero Y 
  

  

  

ABOGADOS KISTC AA 

L Regstrador Mercantil del 

  

L   

CERTIFICO: Ous de conformidad con el Artículo 33 del Código de Comeralo 
  

bajo el mámero 715 we ha fijado y ne mentendrá fijo un extracto del AUNEN; 
  

TO PE CAPITAL Y HEFORMA DE ESTATUDOS de la Compañía ' DUSAL C.LTDA.', per 
      

     

  
el tiecaye que determina la lay .- Guayaquil, Agoato treinta y ue de mil no- 
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a: 

12 

13 

14 

1% 

16 

17 

18 

19 

20 

vi 

Eu] 

    

    

  

      

  

  

TT ROGUADd RETOS UAT GIN ARDRABE 
Registrador Mercantil do TConterf ueyoquil 

  

+ 

| CRITTIFICO: Que een fecha de hey Se temf mota de esta eserítere a for 

das 15.981 « del Reglatro Mercantíl de mil novecientes setenta y seis,al 

  

    margen de la , respectiva tnsoripetén . .- Guayaquil, Agosto treímta yo! 
  

    
  

  

  

  

cita a , la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL .- Guayaquil, Agosto treín 

enta y aleteo.» El 2 Reglmtradoz Mercantil . 

  

ABOGADO RESTOR 18% El 
Registrador Mercante de! 

  

  

por el Frenidente de la Rapéblitco el pa] de Agocte de 107, publicado 
  

en el Registro Ofleíal Námero 878 del 29 de Agosto de 1978... Ouayaquíl, 
  

hgonto treínta y uno de al novecientos sotenta y siete.» El Registrador 

        
   


